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A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRI UNDA DEL CANTÓN QUITO



  

Quito, 16 de octubre del 2017 

Dra. 
Notaría Trigésima Segunda de Quito 
Presente, 

TANIA ALEXANDRA IRIGOYEN ARBOLEDA, abogada en libre ejercicio, según lo 
dispuesto en el Art. 18, numera! 2 de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva 
protocolizar el documento que se detalla a continuación: 

|. Certificado de existencia legal vigente de la compañía CESMEC S.A. 

Solicito se me otorgue DOS (2) copias de cada Protocolización. 

Por la atención que le sirva dar a la presente, anticipo mi más cordial agradecimiento. 

  

—— risa . 
Matrícula? No.- tE 2014 E 

% 

azonas £4-69 y Patria Edificio COFIEC Quito — Ecuador Telefono +593 

25362680 

WWW BUSTAMANTEYBUSTAMANTE COM EC



  

  

  

  

Cc   BRS 
Conservador de Bienes Raices 

de Santiago 

  

  

Certificado 

respectiva Junta de Accionistas 

octubre de 2017, 

de $2.300. 

Santiago, 6 de octubre de 2017. 

Carátula: 12676451   

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 305 número 109 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1969 correspondiente a la sociedad 

Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador cl 
Santiago Fax: 695 3807 infofkconservador cl 

     
"Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad Cesmec S.A.”, que la 

haya acordado su disolución anticipada al 5 de 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

    

  
  

    

DU 
Cód de verificacion cvn c16063-0 
ww conservador.ct 

                  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N%19 799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador cl, 
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión 
Documento impreso es sólo una copia del documento original
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA TA 

IRIGOYEN, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL CATORCE 
     

   

  

E 

GUION TRECIENTOS QUINCE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE |LA 

JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRIUTRAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMEN 

A MI CARGO, LA COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

VIGENTE DE LA COMPAÑÍA CESMEC S.A.; TODO LO CUAL CONSTA EN DOS 

FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

VIGENTE DE LA COMPAÑÍA CESMEC S.A..- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a dieciocho (18) de octubre del año dos mil 

diecisiete.- 

 




